
PLENO

SESIÓN 21                        DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2004

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las veinte horas del día veintiocho de diciembre 
de dos mil cuatro, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde 
Don  Patricio  Capellán  Hervías,  la  Señora  Concejal  Doña  Maria 
Angeles  Perez  Matute,  el  Señor  Concejal  Don  Javier  Alonso 
Lombraña, el Señor Concejal Don Lucas Jesús Salazar Fernández, el 
Señor Concejal Don Jose Ignacio Asenjo Camara, el Señor Concejal 
Don Rafael Grandival Garcia, la Señora Concejal Doña Rosa Rivada 
Moreno, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, el Señor 
Concejal Don Jose Manuel Fouassier Puras, la Señora Concejal Doña 
Lydia Rojas Aguillo, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta 
Vargas,  el  Señor  Concejal  Don  José  María  Esparta  González,  la 
Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  de  Las  Mercedes  González 

1



Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de Pleno.
Justifica  su  ausencia  el  Señor  Interventor  Accidental  Don 

José Luis Varona Martín.
No  justifica  su  ausencia  el  Señor  Concejal  Don  Baudilio 

Álvarez Maestro. Comprobada  por  la  Sra.  Secretaria,  la 
existencia  de  quórum  suficiente  para  celebrar  válidamente  la 
sesión, se procede a entrar en el tratamiento del Orden del Día. 

1.- LECTURA   Y  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES DE 26 DE OCTUBRE, 23 DE NOVIEMBRE, 14 Y21 DE 
DICIEMBREDE 2.004.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el Orden del Día, manifestó que, como todos los asistentes tenían 
ya conocimiento del borrador de las actas de las sesiones de 26 de 
octubre, 23 de noviembre, 14 y 21 de diciembre de 2.004, no se 
procedía a su lectura, siendo las mismas aprobadas por unanimidad.

2.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

-- Resolución de la Consejería de Hacienda y Empleo, de ceder el 
Uso Gratuito a Cruz Roja Española en La Rioja de la vivienda del 
guarda  y  zona  circundante  a  la  misma,  sitas  en  el  inmueble 
denominado el Silo de Haro, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja.
--  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Política  Local,  de 
subvención concedida de 40.816,66 euros de la obra "nuevo campo de 
futbol  y  pistas  anexas,  2º  F.,  1ª  AN",  incluida  dentro  del 
Programa Cabeceras de Comarca. 
-- Resolución de la Dirección General de Recursos de Servicios 
Sociales,  de  concesión  de  subvención  de  30.587,43  euros,  según 
Convenio marco de cooperación suscrito para la financiación del 
personal de los Servicios Sociales de base.
--  Resolución  del  Servicio  Riojano  de  Empleo,  Consejería  de 
Hacienda y Empleo, de reconocimiento de obligación y propuesta de 
abono de la subvención para la financiación de la 1ª fase del 
taller de empleo "Casa de las monjas III". 
--  Resolución  de  la  Consejería  de  Agricultura  y  Desarrollo 
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Económico,  de  concesión  de  subvención  por  importe  de  14.666,89 
euros,  para  la  financiación  parcial  de  gastos  corrientes  de 
funcionamiento en actividades de protección, información y defensa 
de los intereses de consumidores y usuarios de La Rioja.
--  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Cultura,  Sección  de 
Promoción Cultural, de subvención por importe de 3.000 euros, para 
el desarrollo de la actividad Actuación de la Camerata Clásica 
Española. 
--  Resolución  del  Servicio  Riojano  de  Empleo,  sobre  detectado 
error en la resolución de 30 de junio de 2.004, en la que se 
aprueba la liquidación final del Ayuntamiento de Haro en relación 
con  la  contratación  del  Agente  de  Empleo  y  Desarrollo  Local, 
ordenar el ingreso de 33 euros, resultantes de la diferencia entre 
la cantidad justificada y la cantidad subvencionada. 
--  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Educación  notificando 
concesión  subvención  para  la  Escuela  Municipal  de  Música  de 
4.847,99 euros. 
--  Agradecimiento  del  Sr.  Alcalde  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Vitoria, por las atenciones y hospitalidad prestada a los miembros 
de la "Asociación de Amigos de los Camino de Santiago de Álava". 
--  Escrito  de  la  Asociación  de  Amigos  de  los  Relojes  de  Sol, 
Mecánicos de Grueso Volumen y Campanas de La Rioja en estrecha 
sintonía  con  la  Diócesis,  poniéndose  a  disposición  de  manera 
gratuita y desinteresada para ofrecer cualquier tipo de ayuda o 
asesoramiento en dicho campo, para que todos nos involucremos de 
algún modo en la conservación de nuestro rico patrimonio cultural. 

La Junta de Gobierno Local, agradece la deferencia y que se 
pongan en contacto con la Alcaldía para futuras colaboraciones.
-- Carta de D. Francisco Javier Goñi Vall, Notario Archivero de 
Haro  y  su  Distrito,  que  ante  el  próximo  traslado  de  las 
dependencias  del  Juzgado  de  Haro  a  las  nuevas  instalaciones, 
solicita se tenga en cuenta la necesidad de destinar un espacio 
para el "archivo general del Distrito", ubicado actualmente en las 
dependencias del Juzgado de Haro. 
-- Carta de felicitación y agradecimiento por su dedicación a D. 
Manuel  Ruiz  Hernández,  Enólogo  de  la  Estación  de  Enología  y 
Viticultura de Haro, con motivo de su jubilación.
-- Escrito de la Universidad de La Rioja, solicitando información 
del número de alumnos que, en el marco de los correspondientes 
Convenios  de  Colaboración  Educativa,  podrían  aceptar  la 
realización de las prácticas durante el presente curso (4º curso 
de Licenciatura de Derecho), así como las personas que actuarían 
como Supervisores de las prácticas. 
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La Junta de Gobierno Local, acuerda aceptar un/a estudiante 
que actuará bajo la supervisión de la Secretaria General de la 
Corporación.
-- Resolución de la Consejería de Juventud, Familia y Servicios 
Sociales, de subvención concedida según convenio de colaboración 
para  la  financiación  de  los  gastos  de  personal  en  materia  de 
Servicios Sociales y por un importe de 14.920,67 euros.. 
-- Escrito de la Delegación de Economía y Hacienda en La Rioja, 
remitiendo  detalle  de  la  nómina  por  la  participación  de  los 
municipios  en  los  Tributos  del  Estado,  confeccionada  por  la 
Dirección General de Financiación Territorial, correspondiente al 
mes de octubre 2.004 y que asciende a un importe de 108.278,75 
euros.. 
--  Escrito  de  la  Consejería  de  Vivienda,  Obras  Públicas  y 
Transportes,  informando  de  la  ampliación  del  servicio  líneas 
rurales de Rioja (Servibus La Rioja) de Haro-Santo Domingo de la 
Calzada hasta la población de Ezcaray. 
-- Escrito de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política 
Territorial, informando del acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, 
sobre aprobación definitiva de la modificación puntal nº 5 del 
Plan General Municipal en la U.E-21.
--  Escrito  de  la  Asociación  Solidaridad  Jarrera  con  el  Pueblo 
Saharaui, agradeciendo al Ayuntamiento la colaboración y el feliz 
desarrollo con la campaña "Vacaciones en paz 2004".
-- Escrito del Ministerio de Justicia solicitando la cesión de uso 
gratuito  del  resto  del  espacio  disponible  en  el  edificio 
"Paternina  García-Cid",  para  la  posible  creación  durante  el 
periodo de los próximos cuatro años de un segundo Juzgado.
-- Escrito del Ingeniero D. Daniel Herrero Anuncibay, remitiendo 
plano del trazado proyectado para la Variante de la carretera N-
232 en Casalarreina, asimismo solicita a la mayor brevedad posible 
escrito en el que se exponga la situación administrativa de los 
terrenos afectados en lo relativo a la Ordenación del Suelo y 
planos de ordenación urbanística de la zona afectada.

La Junta de Gobierno Local, acuerda remitir el escrito a los 
Técnicos Municipales para que informen al respecto. 
-- Escrito de Europapress.net invitando a participar al municipio 
de  Haro,  junto  a  otras  79  pequeñas  y  medianas  poblaciones 
españolas,  al  proyecto  de  democracia  electrónica 
Ciudadanos2005.net, financiado por la Unión Europea en el marco 
del programa e Europe 2005.
-- Escrito de la Comunidad de Propietarios del edificio sito en C/ 
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Pardo, nº 15, informando de los daños ocasionados por los camiones 
de los vendedores ubicados los martes y sábados en el mercadillo.

La Junta de Gobierno Local acuerda comunicarles que en breve 
se  cambiará  la  ubicación  del  mercadillo,  rogando  disculpen  las 
molestias ocasionadas hasta ahora. 
-- Escrito de la Cofradía de San Felices de Bilibio informando del 
destrozo ocasionado en los Riscos de Bilibio en la zona denominada 
"Mesa de la Peña de los Veteranos".
--  Resolución  de  la  Consejería  de  Agricultura  y  Desarrollo 
Económico, de señalamiento de lugar, día y hora para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de las fincas 
que  se  mencionan,  afectadas  por  la  construcción  por  Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A., de "variante de línea "Casalarreina" 
de STR "Haro" (tramo a C.T. particular "Autopista"), en Haro. 
--  Escrito  de  Aertedi  informando  de  la  convocatoria  de  la  II 
Jornada "Las Televisiones Digitales Municipales" se realizará el 
30 de noviembre en el Ateneo de Madrid. 
-- Escrito de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política 
Territorial (Dirección General de Medio Natural) informando de los 
trabajos de elaboración del Inventario de Árboles Singulares de 
acuerdo  con  la  Ley  2/1995,  de  Protección  y  Desarrollo  del 
Patrimonio  Forestal  de  La  Rioja  y  desarrollado  por  el  Decreto 
117/2003,  de  30  de  octubre,  en  el  que  se  incluye  la  especie 
"Populus alba" en el Parque Rodríguez de la Fuente. 

La  Junta  de  Gobierno  acuerda  prestar  su  conformidad  a  la 
propuesta presentada y a su vez proponer se estudie la inclusión 
en  dicho  Inventario  de  otros  dos  árboles  que  están  en  este 
Municipio  :

* Cedro, sito en el Parque de los Pintores Tubia y Santa 
  María. 
* Sauco, sito en el Palacio de Caja Rioja, con porte 

       importante y no habitual. 
--  Informe  de  D.  Eduardo  Bozalongo  Jalón  Mendiri,  Subinspector 
Jefe  de  la  Policía  Local,  informando  del  resultado  de  la 
vigilancia ordenada según acuerdo adoptado en Junta de Gobierno 
Local de fecha 8 de noviembre de 2.004. 

La Junta de Gobierno Local acuerda que se continúe con la 
vigilancia. 
-- Escrito de SEIASA Nordeste informando de la próxima ejecución 
de las obras del Proyecto de Modernización del Sector 3º, Tramo 
III del Canal de la Margen Izquierda del Najerilla de las que 
SEIASA  es  promotora.  El  presente  proyecto  se  enmarca  en  el 
Convenio de Colaboración suscrito entre SEIASA del Nordeste, S.A. 
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y la Comunidad de Regantes del Canal de la Margen Izquierda del 
Najerilla, firmado el 9 de mayo de 2.002.
-- Escrito del Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de La 
Rioja, adjuntando copia de la carta en relación con el concurso 
convocado por este Ayuntamiento para adjudicar la redacción del 
proyecto de ampliación del Ayuntamiento y la dirección facultativa 
de las obras. 
--  Escrito  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte 
(Dirección General de Cultura) informando del acuerdo adoptado por 
la  Comisión  del  Patrimonio  Histórico-Artístico  de  La  Rioja, 
celebrada  el  día  27  de  octubre  de  2.004,  sobre  "Modificación 
Puntual en UE-21 del PGM".
-- Resolución de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
(Dirección General de Educación) concediendo una subvención por 
importe de 1 modulo de 4.360 euros, destinada a los gastos de 
personal y generales ocasionados por la realización de actividades 
en el marco de la Educación de Personas Adultas. 
-- Resolución de la Consejería de Juventud, Familia y Servicios 
Sociales (Dirección General de Juventud) proponiendo el abono de 
240,26  euros,  correspondiente  a  la  subvención  concedida  por  la 
adquisición de impresora, mesa y silla de ordenador. 
-- Carta de la organización de los "Primeros recorridos populares 
por el Camino de Santiago de Álava" agradeciendo al Ayuntamiento, 
el esfuerzo y el interés realizado para que el resultado de esta 
primera experiencia haya sido positiva. 
-- Escrito del Ministerio de Economía y Hacienda (Delegación de 
Economía  y  Hacienda  en  La  Rioja)  sobre  participación 
Ayuntamientos, Ingresos Telefónica de España, S.A.
-- Escrito de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política 
Territorial (Dirección General de Medio Natural) informando que la 
Consejería  ha  editado  dos  publicaciones:  una  con  el  documento 
operativo  del  Plan  Estratégico  y  otra  con  un  documento  de 
síntesis, de acuerdo al Plan Estratégico de Conservación del Medio 
Natural -Plan Forestal de La Rioja, que emana de la Estrategia 
Regional para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad 
Biológica, como documento integral con carácter director para la 
gestión  de  los  recursos  naturales  y  su  conservación,  según  el 
Gobierno de La Rioja aprobó el 23 de enero de 2.004. 
--  Escrito  del  Club  Vinoselección,  encargados  de  promover  el 
encuentro entre el público y el vino, poniendo en marcha el pasado 
mes de junio el Tren del Vino. Informan de la confección junto con 
Renfe del programa para el año 2.005 la ruta desde Bilbao hasta 
Haro, solicitando la colaboración por parte este Ayuntamiento para 
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esta iniciativa turística. 
La Junta de Gobierno Local agradece que hayan incluido a la 

ciudad de Haro en su programa, y quedan a la espera de que se 
concrete  que ayuda necesitarían del ayuntamiento de Haro para que 
el proyecto sea realidad. 
-- Presupuesto de Cristalería Venecia, por la restauración de la 
vidriera del Ayuntamiento.

La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  la  aceptación  del 
presupuesto y  que se arregle la vidriera; pero que se vigile por 
la Policía Local para que no se juegue a la pelota en la fachada 
del Ayuntamiento, imponiendo sanciones, para evitar que se vuelva 
a romper.
-- Escrito remitido por el Presidente del Consorcio de Aguas y 
Residuos de La Rioja comunicando la organización de una segunda 
visita al ECOPARQUE el próximo día 1 de diciembre de 2004 a las 12 
de la mañana, invitándo al Sr. Alcalde a asistir a la misma.
--  Informa  de  la  celebración  de  los  25  años  de  Ayuntamientos 
Democráticos, el próximo día 10 de diciembre a las 20,00 horas en 
le Hotel Los Agustinos. 
-- Escrito del Director Adjunto de Administración Económica de la 
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  relativo  a  la 
conformidad con la continuación del expediente de cesión gratuita 
de dos solares en Haro a la Agencia Tributaria. 
-- Escrito de la Delegación de Economía y Hacienda en La Rioja, 
Unidad de Coordinación con las Haciendas Territoriales, remitiendo 
detalle de la nómina por la participación de los municipios en los 
Tributos  del  Estado,  confeccionada  por  la  Dirección  General  de 
Financiación Territorial, correspondiente a la entrega a cuenta 
del mes de noviembre del ejercicio 2.004. 
-- Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja nº 
567/2004,  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo,en  la  que  se 
declara la inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento de Haro contra resolución de la 
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de La Rioja de 
fecha  30  de  julio  de  2002,  que  autoriza  la  instalación  de  un 
Casino de Juego en la localidad de Logroño.

La Junta de Gobierno Local se dá por enterada, y acuerda 
remitir escrito al Ayuntamiento de Logroño felicitándoles por el 
logro conseguido. 
-- Escrito de Lácteos Martínez, S.L. comunicando que el pasado 
viernes, 19 de noviembre de 2.004, han ganado el Oro en el más 
prestigioso  concurso  de  Quesos  Nacionales,  como  es  el  de  los 
Premios "Cincho" de Castilla y León, con el "Queso Curado Etiqueta 
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Roja".
La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  remitir  una  carta  de 

felicitación  por  el  premio  conseguido  y  su  constancia  en  el 
trabajo. 
--  Escrito  del  diario  Noticias  de  La  Rioja,  comunicando  la 
inminente aparición de este nuevo diario de información general.

La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  la  suscripción  de  dos 
ejemplares  diarios,  deseándoles  un  feliz  nacimiento  y  próspera 
andadura.
-- Reclamación de Dª Ángeles Carsi sobre la calidad del vino de 
una de las bodegas de Haro, así como para denunciar la desidia de 
los organismos públicos y privados encargados de velar tanto por 
el  sello  de  calidad  La  Rioja  como  por  la  protección  a  los 
consumidores. 

La Junta de Gobierno Local acuerda remitir dicha reclamación 
a la OMIC.
-- Ante las reiteradas denuncias de la Asociación de Padres de 
Alumnos, se acuerda que un Agente de la Policía Local se coloque a 
las horas de entrada y salida del Colegio Sagrado Corazón para que 
controlen  el  tráfico.Asimismo  comunicar  a  dicha  Asociación  que 
también  se  ha  hablado  con  García  Cuadra  para  que  busque  una 
solución al problema. hablado con el Sr. García Cuadra que buscar 
una solución al problema existente. 
-- Escrito del Excmo. Sr. Delegado del Gobierno invitando al Sr. 
Alcalde,  en  su  condición  de  Vocal,  a  la  sesión  del  Consejo 
Provincial de Seguridad Ciudadana, que tendrá lugar el próximo día 
16 de diciembre a las 10 horas en Logroño. 
-- Sobre las cámaras y la fotografía aparecida en el periódico "El 
Correo"el  pasado  día  12  de  diciembre.  Solicita  que  se  emita 
inmediatamente  informe  por  parte  del  Subinspector  Jefe  de  la 
Policía Local y que se abra expediente informativo  dando cuenta 
de:

*  ¿Por  qué  no  se  ordeno  apagar  los  monitores  por  el 
Subinspector Jefe de la Policía Local cuando se acordó en la Junta 
Local  de  Seguridad  que  se  apagaran  hasta  que  se  obtuviera  la 
oportuna autorización de la Delegación del Gobierno?.

* ¿Quien estaba de servicio y quien autorizó que se sacaran 
fotografías de los monitores de las cámaras de seguridad?.

* ¿Quien informo del lugar donde estaban ubicadas las cámaras 
de seguridad?.
-- La Junta de Gobierno Local acuerta remitir  escrito a la Unión 
Alavesa solicitando revisión general de la Estación de Autobuses y 
arreglo de los desperfectos existentes. 
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-- Escrito de UNICEF-HARO solicitando un local para establecer su 
Sede Social. 

La Junta de Gobierno Local acuerda comunicarles que se tendrá 
en cuenta su petición para cuando haya un local disponible. 
-- Escrito del Servicio Riojano de Empleo, convocando al Agente de 
Empleo de Haro, a una reunión que tendrá lugar el próximo día 13 
de diciembre a las 10 horas en Logroño. 
-- Escrito del CEIS Rioja convocando al Sr. Alcalde a la reunión 
extraordinaria  de  la  Junta  de  Gobierno,  el  próximo  día  17  de 
diciembre a las 11 horas en Logroño.
-- Escrito de OUTSOURCING Promo Ibérica agradeciendo la acogida 
recibida en la presentación de la empresa que tiene como objeto 
social, el suministro de materiales no estratégicos dirigido a las 
empresas e instituciones de La Rioja. 
-- Escrito de las Hermanitas ancianos desamparados de Calahorra 
felicitando las Pascuas. 
-- La Junta de Gobierno Local acuerda remitir una nota a Cruz Roja 
para que terminen de desalojar los locales de Siervas de Jesús, 
para  poder  hacer  el  traslado  del  mercadillo,  aprovechando  la 
ocasión les deseamos unas felices Pascuas. 
--  Resolución  de  la  Consejería  de  Administraciones  Públicas  y 
Política Local, concediendo una subvención de 19.449,24 euros, del 
expediente de inversión incluida en el programa de Cabeceras de 
Comarca "Nuevo Campo Futbol y Pistas Anexas, 2ª F., 1ª AN".
--  Resolución  del  Servicio  Riojano  de  Empleo  (Promoción  del 
Empleo) reconociendo el abono del segundo 50% de la subvención 
para  la  contratación  de  4  trabajadores  desempleados  en  la 
realización de la obra o servicio de interés general y social 
"Mejora de la imagen del municipio y tratamiento paisajístico". 
--  Resolución  del  Servicio  Riojano  de  Empleo  (Promoción  del 
Empleo) reconociendo el abono del segundo 50% de la subvención 
para  la  contratación  de  2  trabajadores  desempleados  en  la 
realización de la obra o servicio de interés general y social 
"Ordenación archivo municipal y escaneado de la documentación para 
su difusión por Internet".
--  Resolución  del  Servicio  Riojano  de  Empleo  (Promoción  del 
Empleo) reconociendo el abono del segundo 50% de la subvención 
para la contratación de 1 trabajador desempleado en la realización 
de la obra o servicio de interés general y social "Apoyo a la 
atención personalizada en la oficina del consumidor". 
--  Escrito  de  Ecomed-Fundacio  Fórum  Ambiental,  animando  al 
Ayuntamiento a participar en la tercera convocatoria del Premio 
Ciudad Sostenible ECOMED-Fundacio Fórum Ambiental.
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La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  felicitar  a  la  nueva 
Directora de Cultura Dª Pilar Montes y agradecer la colaboración y 
atenciones para con la ciudad de Haro al Director saliente D. 
Gonzalo Capellán. 

3.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

4.-  CONTROL   DE  LOS  ÓRGANOS  DE  GOBIERNO:  RUEGOS,  PREGUNTAS  Y 
MOCIONES.

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS EN PLENO ANTERIOR POR EL GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA: 

1).-  Ruega  al  Sr.  Alcalde  sea  más  explícito  en  sus 
respuestas, puesto que la contestación a la pregunta 5 del Pleno 
anterior  no  la  entiende,  ya  que  ellos  se  lo  encontraron  así 
después de 16 años.
     El Equipo de Gobierno toma nota del ruego.

2).- Ruega se regalen gafas de sol en verano.
 
3).- ¿Desde cuándo está sensibilizado el equipo de gobierno 

con la Policía Local?
El  equipo  de  Gobierno  está  sensibilizado  con  la  Policía 

Local, como con cualquier otro departamento de este Ayuntamiento.

4).- Queremos ver en la Comisión de Hacienda las facturas que 
justifiquen las fiestas de junio.

Ya  se  les  entregó  estas  facturas  justificativas  de  las 
fiestas  de  Junio,  en  la  Comisión  de  Hacienda.  El  Sr.  Alcalde 
solicita que este tipo de preguntas se hagan en la respectiva 
Comisión puesto que lo considera más ágil. 5).-  En  las  preguntas 
13 y 14 del Pleno anterior preguntábamos por las contrataciones de 
la red inalámbrica y el renting ¿por qué van tan lentos? ¿Por 
cuanto dinero y en que condiciones se harán?
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Sobre la red inalámbrica se han abierto las ofertas, está 
pendiente de pasar por comisión informativa, se adjudicará en el 
próximo pleno, siendo el canon anual de 113 euros por m2. 
En cuanto al renting del coche de la Policía se han abierto las 
ofertas y se adjudicará próximamente con una cantidad de 9.923,57 
euros anuales.

6).- Ruego que se informe por la Secretaria cuando se puede 
convocar la Junta de Portavoces.

La Secretaria Informa que según acta de constitución de la 
Junta de Portavoces esta se reunirá en sesión ordinaria cada tres 
meses,  los  terceros  martes  de  los  meses  de  marzo,  junio, 
septiembre y diciembre, asimismo, podrán celebrarse sesiones con 
carácter extraordinario cuando por la urgencia de un tema, así lo 
decida el Presidente de la Junta o a solicitud de la cuarta parte, 
al menos, de los miembros de la Junta. 

7).-¿Cuándo se va a convocar la Junta de Portavoces?
Cuando este Alcalde lo crea conveniente.

8).- Solicita se trasmita el pésame a José Luis Martín.
Ruego que ya ha sido atendido.

9).- Solicitan traslado de las deficiencias de la fachada del 
Suizo al Patronato del Hogar Madre de Dios.

Ruego atendido. 

10).- El Director de Cultura es el encargado de gestionar el 
tema de las carrozas ¿quiénes eran las personas que con chalecos 
organizaban las carrozas?

Como ya les informamos en la Comisión de Cultura del 18 de 
Noviembre  pasado  por  parte  del  Concejal  Delegado  de  Festejos, 
estas personas eran representantes de la empresa de las carrozas 
contratadas, de toda confianza del Concejal.

11).- ¿Por qué no había ningún miembro del gobierno en la 
prueba atlética ni en la clausura de la banda, y sin embargo si 
había concejales?

En  cuanto  a  la  Banda  de  Música  la  Concejal  Delegada  de 
Cultura Dª Lydia T.Arrieta Vargas se sentó en la fila 5 butaca 2, 
asiento  que  ocupa  habitualmente  en  todos  los  espectáculos. 
Finalizado  el  acto  subió  al  escenario  a  comentar  aspectos  del 
mismo con el Director de la Banda.

Respecto  a  la  prueba  atlética,  sencillamente  porque  no  se 
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recibió invitación oficial ni al Ayuntamiento ni a ningún miembro 
del mismo.12).- Estaba previsto por el anterior equipo de gobierno 
realizar un curso de medicina patológica en Haro los días 7,8 y 9 
de octubre ¿por qué no se ha realizado?

Se  desconoce  totalmente  por  este  Gobierno  se  se  iba  a 
realizar un curso de medicina, nadie se ha puesto en contacto en 
ningún momento para su celebración.

13).- Pide que en la comisión donde se estudie la entrega de 
las  viviendas  sociales  haya  un  representante  de  cada  partido 
político.

Todas las viviendas de protección oficial, están acogidas al 
Real Decreto 3148/78 de 19 de Noviembre, que regula la entrega en 
esta clase de viviendas. El sorteo para la entrega se realizará de 
acuerdo  con  este  Decreto,  por  lo  que  no  consideramos  la 
representación  política,  de  todas  formas  se  hará  el  sorteo  en 
público y por lo tanto podrán asistir cuantas personas lo deseen.

PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA:
1).-Ruegan que se convoque la Junta de Portavoces, puesto que 

entienden que está consituída de modo legal, y el hecho de que el 
actual Alcalde no estuviera no significa que no se pueda convocar, 
por  democracia  entiende  que  debería  convocar  a  otros  grupos 
políticos  de  lo  contrario  se  estaría  incumpliendo  un  acuerdo 
plenario.

2).- ¿Por qué se aprobó asignar un sueldo al Concejal no 
adscrito Baudilio Álvarez, si no cobra?

3).-  En  relación  con  el  informe  que  en  los  comunicados 
oficiales  se  pide  a  la  policía  local  sobre  las  cámaras  de 
seguridad, entienden que el tema de seguridad es una cuestión del 
Alcalde y preguntan que es lo que sucede.

Sr.  Alcalde  responde  que  se  ha  abierto  un  expediente 
informativo al respecto al objeto de exigir responsabilidades. 

Sr. Fouassier: Pregunta quién dió la orden y en que fecha 
concreta de la Junta de Gobierno para instalar las cámaras.

Sr. Alcalde responde a la oposición que ellos estuvieron un 
año gobernando y no dijeron nada al respecto, y que las cámaras ya 
estaban instaladas con fines de seguridad vial para lo cual es 
competente el Alcalde, pero que ahora se ha pedido permiso para 
otro cometido que es competencia del Delegado del Gobierno, y que 
la que vigilaba el cumplimiento de la Ordenanza de Basuras se 

12



quitó cuando se les informó que era ilegal.
Sra. Rojas: Considera que este sería un tema a tratar en la 

Junta  de  portavoces  y  que  de  no  querer  que  funcione  debería 
traerse a Pleno para que se revoque el anterior acuerdo, pero 
mientras no se haga así debe convocarse como se acordó. Pregunta 
al Sr. Alcalde si esta es la democracia para él.

Sr. Alcalde: Dice que no viene al Pleno a discutir.
Sra.  Rojas:  Dice  que  no  viene  a  discutir,  sino  a  que  se 

cumpla la Ley. Considera que la constitución que se hizo de la 
Junta de Portavoces es legal y el hecho de que el actual equipo de 
gobierno no quisieran asistir es problema de ellos.Manifiesta que 
el grupo municipal socialista lo que quiere es que se cuente con 
ellos para hacer un gobierno mejor, y no venir al pleno a hacer 
escandaleras.

Sr. Fouassier: Recuerda que en la primera reunión que se tuvo 
para la constitución asistió Lydia como Alcaldesa, Rosa, Fouassier 
y Capellán como portavoces de los distintos grupos políticos, pero 
no se celebró porque consideraron que no debía hacerse sin la 
presencia  del  Partido  Riojano.  En  la  segunda  reunión  como  no 
aparecieron ni el Sr. Capellán ni el Sr. Álvarez, consideraron que 
no podían estar a su capricho, y por eso se adoptó el acuerdo que 
después  se  trajo  a  Pleno  y  se  aprobó.  Le  recuerda  que  ya  ha 
vulnerado el acuerdo plenario dos veces. 

4.1.-  MOCIÓN  DE  D. JOSÉ MANUEL FOUASSIER PURAS, PORTAVOZ DEL 
GRUPO    MUNICIPAL    DE    IZQUIERDA   UNIDA,  SOBRE  HORA  DE 
CONVOCATORIA PLENOS.

D. José Manuel Fouassier Puras, portavoz del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida en Haro, de acuerdo con el art. 91.4 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, presenta MOCIÓN al Pleno para su debate y 
en su caso aprobación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que durante los últimos meses los Plenos extraordinarios han 
sido convocados por el Alcalde a las 9 de la mañana. 
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Que es responsabilidad y obligación de los poderes públicos 
de  facilitar  el  acceso  de  la  ciudadanía  a  la  vida  política 
municipal, así como a informar de las gestiones y acuerdos que se 
aprueban o se desestiman en las diferentes Comisiones y Plenos que 
se convocan en el Ayuntamiento. 

Que  una  buena  forma  de  que  los  ciudadanos  puedan  estar 
informados  de  las  labores  de  gobierno  que  se  realizan  en  el 
Ayuntamiento es la de facilitar su asistencia a los Plenos que se 
convocan en el Ayuntamiento. 

POR LO QUE

Izquierda Unida propone:

"Que todos los Plenos Extraordinarios y Extraordinarios de 
Urgencia se convoquen a las 20,00 horas". 
                                         

Recuerda  el  Sr.  Fouassier  que  el  otro  día  debatiendo  la 
moción  presentada  por  el  grupo  municipal  socialista  sobre 
tránsfugas,  el  portavoz  del  Partido  Popular  hizo  alusión  a  la 
Constitución para defender a todos, y ahora parece que ya no les 
interesa, pero entiende que la Constitución debe cumplirse todos 
los días y no solo cuando interesa. Acusa al equipo de gobierno de 
no querer que la gente asista a los plenos para que no vean su 
talante. Lee el contenido del art. 23 de la Constitución según el 
cual "los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos 
públicos". Dice que el grupo municipal de izquierda unida quiere 
que el pueblo asista y además considera que al hacerse por la 
tarde tanto los concejales como la gente de la calle tendría más 
facilidades para asistir.Considera esta la etapa más oscura del 
Ayuntamiento y pregunta al Sr. Alcalde donde está la transparencia 
que pedía cuando era oposición. 

Sr. Alcalde: Ruega al público asistente que no intervenga con 
ningún tipo de manifestación.

Sr. Fouassier: Continúa pidiendo al Sr. Alcalde que dé la 
posibilidad de que la gente le oiga, y le acusa de que como está 
usurpando el sillón que, según dice, no le pertenece, por eso se 
oculta. 
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Sr. Alcalde: Pide al Sr. Fouassier que se limite a la moción. 

Sra. Rojas: Le recuerda al Sr. Alcalde que el ayuntamiento es 
la casa de todos y que hace unos días les recordó que eran su 
parlamento,  que  el  pueblo  quería  información  de  quienes  les 
representan y que tienen derecho a la información pública y a 
formar parte del Pleno asistiendo a ellos. Considera que lo que 
pretende  el  Sr.  Alcalde  es  evitar  los  Plenos  ordinarios  con 
contenido, y los lleva a los extraordinarios a las nueve de la 
mañana tal y como acaba de hacer con los presupuestos. Consideran 
que los Plenos deberían ser todos a las ocho de la tarde. 

Señala el hecho de que el concejal no adscrito no viene a los 
Plenos ordinarios y sí a los extraordinarios, y recuerda el deber 
de asistencia a los Plenos de los concejales recogido en el art. 
116.1 y 2 de la Ley 1/2003 de Administración Local de La Rioja, y 
piden que el Sr. Alcalde la cumpla y le obligue a venir a los 
Plenos.

Sr. Asenjo: Manifiesta que el régimen de convocatorias de los 
Plenos que se recoge en los artículos 126 y 127 de la Ley 1/2003 
de Administración Local de La Rioja señala la posibilidad de que 
sean  ordinarias  o  extraordinarias  e  incluso  extraordinarias 
urgentes,  pero  sin  señalar  ninguna  hora  específica  para  ello. 
Asimismo señala que tampoco señalan ninguna hora específica ni los 
artículos 46 y 47 de la Ley 7/1985 ni el ROF. Dice que se trata de 
dar una inmediata respuesta y de una forma urgente a los acuerdos 
adoptados, y que se hubiera que esperar a un Pleno ordinario, 
entiende,  restaría  eficacia  de  acción  administrativa  de  este 
Ayuntamiento.

Sr. Fouassier: Considera que hay que tener jeta para decir 
que es por cuestiones administrativas, y cree que no es así, y 
pregunta si acaso el presupuesto es un asunto extraordinario. Cree 
de muy poca vergüenza hablar de cuestiones administrativas para 
tratar de justificar lo injustificable.Entiende que hay ocasiones 
en que eso es así, pero que hay casos en que no, y acusa al equipo 
de gobierno de hacer los Plenos ordinarios con tan pocos puntos 
para no equivocarse, y recuerda lo que sucedió en el Pleno en que 
se  votó  el  asunto  de  "Paternina"  en  que  no  tuvieron  quórum 
suficiente. Considera que hay que gobernar para el ciudadano y con 
transparencia. Pregunta al equipo de gobierno si tienen miedo a 
que los ciudadanos les escuchen. 
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Sra. Rojas: Acusa al Sr. Asenjo de que lo único que hace es 
leer la ley, que ya saben que no hay obligación de que sea a las 
ocho de la tarde, pero que piden que sea a esa hora para que el 
pueblo esté informado, y que ellos decidirán en cuatro años si lo 
que  se  ha  hecho  está  bien.  Dice  que  lo  piden  por  ética,  por 
democracia y por respeto. 

Sr. Asenjo: Manifiesta que la democracia es cumplir la ley, y 
que es el Presidente quién convoca el Pleno, y a quién le interesa 
puede asistir o bien leer el acta después, y sino dice que están 
todos a su entera disposición. Responde que no tienen miedo a 
nada, sino que consideran que es administrativamente más eficaz. 
Dice que el motivo de que hoy venga con tan pocos puntos es para 
avanzar en el tiempo, y que si se hubieran traído todos hoy no 
sería tan eficaz. 

Sr. Esparta: Dice que saben que la hora de convocatoria es 
potestativa  para  la  Corporación,  y  que  durante  dieciséis  años 
nunca se han hecho a las nueve de la mañana, y que saben a qué 
responde esto, y que es única y exclusivamente a voluntad de un 
sujeto. Pide que busquen acuerdos con la oposición y considera que 
dejaron  fuera  de  la  Junta  de  Gobierno  a  Grandival  porque 
estorbaba.

Sr. Alcalde: Dice que aquí ningún concejal tiene más derecho 
que otro y que son los trece concejales los que debaten, y que el 
público no interviene, sino que solo asiste. 

Sr. Grandival: Señala, por alusiones, que no recibió ninguna 
presión de ningún tipo y que el no formar parte de la Junta de 
gobierno  fué  una  decisión  personal  suya.  En  cuanto  al  miedo, 
considera  que  hasta  ahora  el  planteamiento  de  la  oposición  va 
dirigido a interferir y a buscar la confrontación. Recuerda que en 
el anterior Pleno hubo por parte de la oposición manifestaciones 
insultantes, y que todavía no ha oído disculpas por ello, cuando 
él si las dió cuando fué necesario. Aclara que en el acta no ha 
quedado reflejado nada y que así lo quieren, porque no pretenden 
crispar ni usurpar nada. 

Sr. Alcalde: Dice que no se puede seguir así ya que no les 
lleva a ningún sitio y que deberían reflexionar.  

Sometida la propuesta a votación, votaron a favor los Sres. 
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Salazar, Esparta, Alonso, Fouassier, las Sras. Rojas y Rivada, que 
suman seis.

En  contra  los  Sres.  Grandival,  Asenjo,  Cámara,  las  Sras. 
Arrieta y Pérez y el Sr. Alcalde, que suman seis.

Producido  un  empate,  se  procede  a  realizar  nueva 
votación,  persistiendo  el  empate,  se  rechaza  con  el  voto  de 
calidad del Sr. Alcalde. 

Fue por tanto rechazada la moción, con el voto de calidad del 
Sr. Alcalde.

4.2.-  MOCIÓN  DE  D. JOSÉ MANUEL FOUASSIER PURAS, PORTAVOZ DEL 
GRUPO   MUNICIPAL   DE  IZQUIERDA  UNIDA, SOBRE VICTIMAS YAK-42 EN 
TURQUIA.

El Sr. Fouassier manifiesta que quiere presentar una enmienda 
a  la  moción  porque  en  la  Comisión  Investigadora  tras  la 
intervención  de  la  portavoz  de  las  víctimas  del  11-M,  y  ahí 
aprendieron todos, y quiere que el apoyo a los familiares de las 
víctimas esté por encima de todo.

Sra. Rojas: Dice que no hará comentario por respeto a las 
víctimas y que apoyarán la moción. 

Sr. Asenjo: Dice que ya se envió a instancias de otro Pleno 
una carta y que no están de acuerdo con la aportación económica 
puesto que sería insignificante. 

Sr. Alcalde: Aclara que hará ningún receso para hablar con su 
grupo  para  aprobar  la  enmienda,  pero  señala  que  si  hay  una 
política de Estado, la anterior redacción de la moción la hubieran 
desestimado puesto que es al Estado a quién le concierne dar una 
ayuda económica, pero que con la enmienda propuesta si votarán a 
favor, porque lo humano no entiende de colores. 

Sr. Fouassier: Dice que no piden que el Ayuntamiento financie 
el cien por cien, sino lo que ellos estimen conveniente tal y como 
se  hace  con  otras  asociaciones  como  Cruz  Roja  o  Cáritas  que 
también está subvencionada por el Estado o la Comunidad Autónoma, 
y que ya se verá después cual es la cantidad que se puede aportar. 
Señala que lo que quiere evitar es la confrontación en este tema y 
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hacer política rastrera como bien decía la Sra. Pilar Manjón. 

Sr. Alcalde: Recuerda que hay una partida para asociaciones 
que  participan  en  Haro,  y  como  política  municipal  se  acordó 
subvencionar  su  actividad,  pero  a  nivel  estatal  le  parece  una 
limosna porque ese menester, considera, es obligación del Gobierno 
del Estado, y le parece vejatorio que sean los Ayuntamientos los 
que tengan que financiar eso, y por tanto propone que se incluya 
en la moción la petición de que se financie por el Estado. 

Sr. Asenjo: Propone sustituir la palabra "económico" por " y 
colaborar con lo que fuese necesario".

El Sr. Fouassier y la Sra. Rojas: Muestran su conformidad con 
la propuesta del Sr. Asenjo, aunque la Sra. Rojas piensa que no se 
trata de dar limosna sino de dar lo que tienen, y no lo que les 
sobra. 

Una vez admitidas y consensuadas las enmiendas la moción que 
se somete a votación queda como sigue:

D. José Manuel Fouassier Puras, portavoz del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida en Haro, de acuerdo con el art. 91.4 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, presenta MOCIÓN al Pleno para su debate y 
en su caso aprobación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El 26 de mayo de 2.003, sesenta y dos militares españoles 

murieron en el accidente del Yak-42 en Turquia.

Los  cadáveres  de  las  personas  fallecidas  en  el  accidente, 
como se viene demostrando durante las últimas semanas, fueron mal 
identificados y, por lo tanto, las familias tienen serias dudas de 
que  las  personas  enterradas  por  ellos  sean  ciertamente  sus 
allegados. 

Que el anterior gobierno del Partido Popular no pudo poner 
los medios necesarios para realizar los análisis pertinentes para 
identificar los cadáveres de los fallecidos. 

Que el anterior Ministro de Defensa, D. Federico Trillo, en 
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ningún momento apoyó a los familiares de las víctimas en su deseo 
de identificación de los cadáveres. 

Que  el  anterior  gobierno  de  Partido  Popular  admitió  sus 
responsabilidades  políticas,  ni  solicito  responsabilidades 
militares. 

POR LO QUE

Izquierda Unida propone:

1).-  Enviar  una  carta  a  la  Asociación  de  Víctimas  del 
accidente del Yak-42 para mostrar nuestro más sincero y sentido 
pésame a los familiares de los militares de los fallecidos. 

2).- Ofrecer desde el Ayuntamiento todo el apoyo humano y 
colaborar con lo que fuese necesario a la Asociación de Víctimas 
del accidente del Yak-42 en su labor de identificación de los 
cadáveres de los familiares fallecidos. 

3).- La carta deberá ir firmada por todos los portavoces de 
los Grupos Políticos representados en el Ayuntamiento. 

Sometida la moción a votación, fue aprobada por unanimidad. 

4.3.-  MOCION   URGENTE   PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL 
SOCIALISTA   DE   HARO  SOBRE  EL  TRASLADO  DEFINITIVO  DE  LAS 
DEPENDENCIAS POLICIALES.

Sometida  a  votación  la  urgencia  de  la  moción,  esta  es 
apreciada por once votos a favor y una abstención (Sr. Grandival).

A continuación la Sra. Rojas pasa a dar lectura a la moción 
que literalmente dice: 

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Haro 
desea someter a la consideración de este Pleno la siguiente moción

                           MOTIVOS
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Según  el  Grupo  Municipal  Socialista  de  Haro,  el  traslado 
provisional de las dependencias policiales que el actual equipo de 
gobierno tiene pensado efectuar para el próximo año 2005, no se 
ajusta a las necesidades reales que conllevan dicho traslado por 
diversos motivos: 

Inconvenientes del traslado: 

1).-  El  estado  de  la  calle  en  la  que  se  encontrarán  las 
nuevas  dependencias  policiales  es  deplorable  (mala  señalización 
vial, mal asfaltado, etc), dificultando así el tráfico rodado y 
una circulación peatonal segura. 

2).- Los vehículos policiales carecen en esta ubicación de un 
parking  o  cualquier  otro  sitio  que  permita  guardarlos  y 
protegerlos. 

3).-  La  zona  es  estrecha,  pequeña  y  farragosa,  lo  que 
ocasiona una enorme escasez y dificultad de aparcamientos para los 
ciudadanos. 

4).-  Las  salidas  policiales  se  verán  dificultadas  por 
tratarse  de  calles  estrechas,  con  mucho  tráfico.  Es  un  lugar 
propio  para  paso  de  procesiones,  para  la  instalación  de 
mercadillos,  funerales,  con  lo  que  cualquier  vehículo  u  otros 
instrumentos pueden interrumpir la salida policial. 

5).- En cuanto al servicio al ciudadano no se garantiza la 
intimidad de los mismos. 

Además de todos estos inconvenientes consideramos que hacer 
este  gasto  del  dinero  público  cuando  se  trata  de  un  traslado 
provisional es innecesario. 

Por todo esto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento 
de Haro que mira por el erario público, evita que se malgaste en 
inversiones provisionales gracias a la siguiente propuesta: 

1).- Que el traslado de las dependencias policiales sea un 
traslado definitivo que garantice el correcto funcionamiento de 
nuestra  policía,  al  contar  con  los  servicios  necesarios  y 
realizando una inversión que no supongan traslados innecesarios 
que confundan al ciudadano. 

2).- Que teniendo en cuenta que el actual equipo de gobierno 
no ha considerado el antiguo edificio del centro de salud como 
nueva ubicación para las dependencias policiales, proponemos este 
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edificio  como  nueva  jefatura,  ya  que  todos  los  inconvenientes 
recogidos en la primera parte de esta exposición se subsanan en 
esta nueva ubicación. 

3).-  que  en  caso  de  que  no  prosperara  la  cesión  de  este 
edificio, proponemos la construcción de un nuevo edificio en la 
parcela que se cedió a Cruz Roja y que ahora ha revertido al 
Ayuntamiento. 

De este modo el nuevo traslado de las dependencias policiales 
supone un avance muy importante para el trabajo y la vocación de 
nuestra policía. 

Por todo ello, y porque el trabajo policial tiene que ser una 
constante en la actividad municipal, y porque es responsabilidad 
de este Ayuntamiento subsanar la situación precaria en la que se 
encuentra  en  estos  momentos  el  departamento  policial  de  esta 
ciudad,  el  Grupo  Municipal  Socialista  del  ayuntamiento  de  Haro 
presenta la siguiente MOCIÓN, para su consideración y aprobación 
por el Pleno de los siguientes

                            ACUERDOS

1).- Traslado definitivo de las dependencias policiales al 
antiguo centro de salud.

2).-  Que  en  caso  de  no  prosperar  la  cesión  del  citado 
edificio el traslado definitivo de las dependencias policiales se 
realice a la parcela que en su momento fué cedida a Cruz Roja.

Sr. Alcalde: Señala que el Centro de Salud es de la Caja de 
Pensiones y se está haciendo gestiones pero para otra cosa. Dice 
que el equipo de gobierno tiene intención de que se dé vida al 
Casco Viejo, y sacar urgentemente de la situación en que está la 
policía,  lo  cual  no  quiere  decir,  continúa,  que  en  su  día  se 
traslade y se use para otra cosa. Considera que esa calle es tan 
digna como cualquier otra. 

Sra. Rojas: Señala que cuando solicitan que se reúna la Junta 
de Portavoces es para tratar este tema entre otros. Considera que 
esa ubicación no es operativa, puesto que si hay una procesión o 
entierro se pregunta como se va a pasar y como se a proteger la 
intimidad en casos de violencia doméstica tanto del agresor como 
de la víctima. Creen que es una buena ubicación el Centro de Salud 
que es de la Tesorería de la Seguridad Social, y pide al equipo de 
gobierno que estudien la propuesta, recapaciten y que hablen con 
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la  policía  puesto  que  a  veces,  dice,  hay  que  hacerles  caso. 
Manifiesta que se trata de que reflexionen todos y que no quieren 
enfrentamientos políticos. 

Sr. Alcalde: Considera que respecto a la salvaguarda de la 
intimidad de la víctimas nunca estará mejor garantizada que donde 
no hay gente. 

Sometida la propuesta a votación, votaron a favor los Sres. 
Salazar, Esparta, Alonso, Fouassier, las Sras. Rojas y Rivada, que 
suman seis.

En  contra  los  Sres.  Grandival,  Asenjo,  Cámara,  las  Sras. 
Arrieta y Pérez y el Sr. Alcalde, que suman seis.

Producido  un  empate,  se  procede  a  realizar  nueva 
votación,  persistiendo  el  empate,  se  rechaza  con  el  voto  de 
calidad del Sr. Alcalde. 

Fue por tanto rechazada la moción, con el voto de calidad del 
Sr. Alcalde.
         -------------------------------------------

El  Sr.  Alcalde  felicita  el  año  nuevo  como  cierre  de  la 
sesión. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las veintiuno 
horas y treinta minutos del día indicado, se levantó la sesión de 
la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo  Alcalde doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González 
Martínez

Vº Bº
EL ALCALDE

Fdo.: Patricio Capellán Hervías
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